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Centro Avenida Venezuela, Calle 
33 No. 8-25 Edificio Nacional-

Primer Piso 
   

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE LA CONTESTACION Y LAS EXCEPCIONES 

ART 175 C.P.A.C.A 
 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

 

 

 

 

HORA: 8:00 a.m.                JUEVES, 25 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

 

M.PONENTE:                      JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL  

RADICACION:                   13001-23-33-000-2019-00507-00 

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                  INES ELIGIA SERRANO ANGULO 

DEMANDADO:                  UGPP 

   

 

 

En la fecha se corre traslado por el término legal de tres (03) días a las partes de la 

Contestación de la demanda presentada por LAUREN TORRALVO JIMENEZ, en 

calidad de apoderado de la UGPP, el día 23 de octubre de 2020. 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VIERNES, 26 DE FEBRERO DE 2021,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 
  

 

VENCE EL TRASLADO: MARTES, 02 DE MARZO DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 
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Cartagena de Indias, Octubre de 2020 

 
H. Magistrados   

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  

E.        S.         D. 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DTE: INES ELIGIA SERRANO ANGULO  

DDO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – 

UGPP Y OTROS  

RAD: 13-001-05-33-000-2019-00507-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

  

LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 45.526.629 de Cartagena, 

portadora de la tarjeta profesional No. 131.016 del C.S.J, actuando como apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, Por medio de la presente me presentar contestación de la demanda, refiriéndome a la misma en los siguientes 

términos:  

 

NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO Y  NOMBRE DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 

|Mi representado judicialmente es la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –

UGPP-. 

La representante legal del ente que apodero, es la Directora General de dicha institución, ejerciendo en la actualidad esas 

funciones se encuentra el Dr.  FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.  

 

1. -A LOS HECHOS 

 

Me refiero a los hechos de la demanda así:  

 

PRIMERO. - Este hecho no me consta, se trata de situaciones ajenas al conocimiento de mi representada que deberán 

probarse. 

 

SEGUNDO. – Es cierto.  

 

TERCERO: Este hecho es cierto.  

 

CUARTO: Este hecho es cierto.  

 

QUINTO: Este hecho es cierto.  

 

SEXTO: Este hecho es cierto.  
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SÉPTIMO:  Este hecho es cierto.  

 

OCTAVO.- Es cierto.  

 

NOVENO.- Es cierto.  

 

 

2. -OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente a usted señor Juez, manifiesto, que en nombre de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, me opongo en forma expresa a las pretensiones tal y 

como fueron relacionadas en la siguiente forma: 

 

PRIMERA. Me opongo a esta pretensión, el auto  ADP 012632  del 09 de octubre de 2015 es un auto de tramite, en si no 

contiene una decisión administrativa de fondo por lo tanto no es objeto del presente medio de control.  

 

SEGUNDA Y TERCERA. Me opongo totalmente a estas pretensiones, las resoluciones demandadas contienen los 

elementos factico y jurídicos que motivaron la negativa, la misma se encuentra ajustada a derecho, en esa resolución se 

exponen claramente las razones por las cuales se negó el derecho reclamado, no es procedente con los antecedentes 

administrativos existentes reconocer a la señora INES E SERRANO ANGULO pensión de sobrevivientes, puesto que no 

se encuentran acreditados los requisitos que validen en general o en específico del derecho pretendido.  

 

Así las cosas, NO es posible el reconocimiento pedido al no ser jurídicamente posible. En este orden de ideas surge la 

necesidad de hacer mención a lo que Jurisprudencialmente la Corte Suprema de Justicia - Sala de Decisión Laboral ha 

dicho: “(...) Para que una obligación exista es necesario que sea física y jurídicamente posible, de manera que una 

persona no puede obligarse por un acto o declaración de voluntad i cumplir lo imposible y, de la misma manera el Juez no 

puede gravar al demandado con una decisión Judicial suya a que cumpla un hecho o un acto naturalmente imposible.  

 

CUARTA: Me opongo a esta pretensión, la demandante no acredito el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiaria 

de la pensión de sobrevivientes, para la época del fallecimiento del causante el régimen jurídico aplicable era el contenido 

en la ley 12 de 1975, y existía un privilegio que excluía a la compañera del beneficio, por ello no hay lugar al 

reconocimiento.  

 

QUINTA: Me opongo a esta pretensión, la misma consecuencia de una  eventual condena .  

 

SEXTO: Me opongo, la demandante no tiene derecho a la prestación demanda, por tanto, esta pretensión subsidiaria 

corre la suerte de las principales.  

 

SÉPTIMA: Me opongo a esta pretensión, y solicito que se condene a la parte actora.  

 

 

3. -HECHOS, FUNDAMENTOS Y  RAZONES DE LA DEFENSA. 
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Señor Juez, me permito sustentar este acápite de la contestación de la demanda y para estos efectos expongo.  

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, basada en los hechos que fundamentan la demanda y su respectiva contestación, en 

los fundamentos facticos que llevaron en su momento a tomar la decisión de negar el reconocimiento de la pensión de 

sobreviviente a la parte demandante en la presente demanda, se reafirma en la contestación de los hechos y oposición a 

las pretensiones, aún más cuando existieron beneficiarios que acreditaron en tiempo y con mejor derecho la condición de 

beneficiarios del causante.  

 

Se evaluaron en su conjunto las pruebas aportadas a la reclamación o escrito de solicitud de pensión de sobreviviente, tal 

y como consta en los actos administrativos presentados por la parte demandante en los anexos de la demanda. Al 

momento de confrontar la información, documentos existentes dentro del cuaderno administrativo se mantiene la Unidad 

en mantener la decisión de negar el reconocimiento a fin que sean realizadas más pruebas que acrediten quien es 

beneficiario del de derecho sin vulneraren caso de haber beneficiarios sus derechos y la proporción de los mismos.  

 

De igual forma las normas aplicables son claras en cuanto a lo dispuesto para hacer en los casos como este. Entonces la 

norma aplicable, dada por la fecha en la que sucedió el deceso del causante, es la ley 100 DE 1993, y que estipula los 

pasos a seguir para el reconocimiento de las pensiones de sobrevivientes, quienes son beneficiarios y que hacer en caso 

de existencia de beneficiarios simultáneos con derechos iguales. El mencionado reza lo siguiente  

FRENTE AL CASO PARTICULAR ES MENESTER PRECISAR: 

Que el(a) causante falleció el 22 de noviembre de 1981.  

Que el causante era pensionado de CAPRECOM.  

Que mediante acto administrativos 2000 de 1983 y la resolución 1422 del 05 de agosto de 1996, se negó el 

reconocimiento a la demandante a percibir la pensión de sobrevivientes o la sustitución pensional por no haber cumplido 

con los requisitos legales.  

 Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera presentado beneficiario de mejor o igual 

derecho a los peticionarios. 

Que la Ley 12 de 1975, en su artículo primero establece: 

"Artículo 1.- El cónyuge supérstite o la compañera permanente de un trabajador particular o de un empleado o trabajador 

del sector público, y sus hijos menores o inválidos, tendrán derecho a la pensión de jubilación del otro cónyuge si éste 

falleciere antes de cumplir la edad cronológica para esta prestación, pero que hubiere completado el tiempo de servicio 

consagrado para ella en la Ley, o en convenciones colectivas." 

Que revisado el cuaderno administrativo se establece que cuando se realizó la solicitud ante mi representada ya se 

habían solicitado y se había resuelto sobre la petición de la demandnate archivándose dicha solicitud, por ya haberse la 

entidad CAPRECOM TOMADO una decisión al respecto la cual contaba con todos los elemtos para ser demandada en 
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via judicial puesto que era una decisión definitiva, pro lo tanto no es procedente demandar el acto de trmaite expedido por 

mi representada.  

El actual artículo 72 del CEPACA dispone lo siguiente: 

 “ARTICULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 

preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa”. 

Pues bien, la Corte en sentencia C- 339 de 1996 declaró exequible la expresión “ni contra los de trámite, preparatorios, o 

de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa", del artículo 49 del C.C.A., por las siguientes razones:  

“Como se ha visto, el artículo 49 del CCA, define como regla general, que no se concederán recursos administrativos 

contra las providencias preparatorias o de ejecución; así, pretende el legislador agilizar la toma de las decisiones de las 

autoridades, lo cual hace entender que los actos de trámite y preparatorios, que son aquellas actuaciones preliminares 

que produce  la administración para una posterior decisión definitiva sobre el fondo de un asunto, generalmente, no 

producen efectos jurídicos, en relación con los administrados, ni crean, extinguen o modifican sus derechos subjetivos 

personales, reales o de crédito, ni afectan sus intereses jurídicos. 

 En consecuencia es razonable entender que contra los mismos no proceden los recursos, tal como lo quiere el legislador 

en la disposición acusada parcialmente y que la Corte Constitucional halla conforme con la Carta Política. 

 En efecto, algunas de estas actuaciones de trámite o preparatorias a veces son actos de perfección de otras actuaciones, 

como los conceptos que se emiten sobre la legalidad de un decreto o resolución que se pretende dictar; los actos 

definitivos o principales son los actos administrativos que resuelven definitivamente algún asunto o actuación 

administrativa. 

En este sentido el Consejo de Estado ha dicho sobre los anteriores actos que: 

“Como es sabido, al lado de los actos administrativos que resuelven determinado asunto o actuación de esa índole 

(administrativo) conocidos como actos definitivos, existen los que sirven de medio para que los anteriores se pronuncien 

llamados actos de trámite. Más, en ocasiones los últimos deciden, de manera directa o indirecta el fondo de los asuntos o 

actuaciones, asumiendo el carácter de definitiva. 

Así las cosas, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, los actos de ejecución se caracterizan por (i) no admitir 

recursos en vía gubernativa; y su naturaleza dependerá de su configuración, fines y efectos, con prescindencia de la 

denominación que le acuerde la administración. 

Que la carga probatoria recae única y exclusivamente en cabeza del peticionario, toda vez que él es el único que posee la 

facultad de desvirtuar o demostrar los hechos y de aportar la documentación requerida para tomar una decisión de fondo, 

según lo preceptuado en el artículo 167 del Código General del Proceso, el cual prescribe: 

“(. . .) ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 



 
 

 
 
Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.     
Teléfono: 4237300       
www.ugpp.gov.co 

 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al 

decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 

determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer 

los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 

probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 

directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se 

encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el término 

necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este 

código. Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba. (. .) 

Ahora bien, se le aclara a la peticionaria que para proceder al estudio de la prestación es necesario que allegue historia 

laboral y reporte de accidente de trabajo. 

Así mismo se establece que el artículo 5 de la Ley 44 de 1980 establece:  

Artículo 5: Cuando el fallecimiento del pensionado ocurriere sin haber informado sobre los beneficiarios de la sustitución 

de la pensión, los interesados deberán solicitarla llevando las pruebas pertinentes. El funcionario ordenara la publicación 

del edicto contemplado en el artículo anterior y dentro de los treinta (30) días siguientes a su publicación, los interesados 

deberán aportar las pruebas en que funden su derecho, el funcionario del conocimiento deberá resolver dentro de los 

mismos términos del artículo anterior.   

Por otra parte se debe tener en cuenta el parágrafo 2 del artículo 1  de la ley 1204 de 2008 establece lo siguiente:  

Parágrafo 2°. El hecho de que el pensionado no hubiere modificado, antes de su fallecimiento, el nombre de su cónyuge 

supérstite o compañero (a) permanente, establecen a favor de estos o estas la presunción legal de no haberse separado 

de él o ella por su culpa. 

De igual manera el artículo 4 de la misma ley prescribe:  

Artículo  4º.- En la misma Resolución provisional se ordenará que la entidad pagadora, publique inmediatamente en 

periódico de la localidad edicto emplazatorio a quienes se crean con derecho a la sustitución de la pensión del fallecido, a 

fin de que dentro de los treinta (30) días siguientes, se presenten a reclamarla aportando las pruebas en que se funden, 

así como las conducentes a desconocer el derecho de los favorecidos en la Resolución provisional, si fuere el caso. 

Igualmente dentro de dicho término se procederá al examen de los demás inválidos. 

Si no se presentare materia de controversia, el funcionario del conocimiento resolverá definitivamente dentro de los diez 

(10) días siguientes al vencimiento de los treinta (30) días. Si la hubiere, dentro de los veinte (20) días. 

En caso de que los beneficiarios iniciales tuvieren que hacer compensaciones a los nuevos por razón de las sumas 

pagadas, así se ordenará en la Resolución y lo ejecutará la entidad pagadora. 

Que así las cosas se disponen a negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 
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Que el artículo 188 del Código General del Proceso establece:  

ARTÍCULO 188. TESTIMONIOS SIN CITACIÓN DE LA CONTRAPARTE. Los testimonios anticipados para fines judiciales 

o no judiciales podrán recibirse por una o ambas y se entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento, circunstancia 

de la cual se dejará expresa constancia en el documento que contenga la declaración. Este documento, en lo pertinente, 

se sujetará a lo previsto en el artículo 221. 

Estos testimonios, que comprenden los que estén destinados a servir como prueba sumaria en actuaciones judiciales, 

también podrán practicarse ante notario o alcalde. 

A os <sic, los> testimonios anticipados con o sin intervención del juez, rendidos sin citación de la persona contra quien se 

aduzcan en el proceso, se aplicará el artículo 222. Si el testigo no concurre a la audiencia de ratificación, el testimonio no 

tendrá valor. 

Para la ratificación se repetirá el interrogatorio en la forma establecida para la recepción del testimonio en el mismo 

proceso, sin permitir que el testigo lea su declaración anterior. 

La demandante deberá acreditar los hechos que fundamenta esta demanda sin perjuicio de las mesadas pensionales que 

le reconocieron a los beneficiarios que oportunamente presentaron y acreditaron la condición de beneficiarios.  

Por lo anteriormente dicho y lo que resulte probado en la parte probatoria del presente proceso, solicito al señor juez que 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP sea absuelta de todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

 

4. -EXCEPCIONES 

 

Sin perjuicio de la forma en que me referí a los hechos de la demanda, los cuales no acepto, para que se tengan en 

cuenta en este proceso, respetuosamente formulo a usted las siguientes excepciones:  

 

De Fondo  

 

Inexistencia de las obligaciones demandadas y falta de derecho para pedir. Son inexistentes las obligaciones 

demandadas, toda vez que UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, no ha transgredido o vulnerado los derechos del demandante 

ya que los actos administrativos estuvieron motivados por las normas aplicables al caso en las cuales se hacen ver que la 

demandante no cumple con los requisitos para hacerse a los derechos aducidos en la demanda, por no cumplir con estos 

requisitos no le asiste ningún derecho, las inconsistencias entre la información arrimada y la información en el sistema de 

seguridad social integral, no concuerdan, no se tiene la certeza de los tiempos de convivencia ni sus extremos ara 

determinar que se cumpla con los requisitos exigidos por la ley, para acceder a los derechos pretendidos.  

 

Es de anotar que de acuerdo a reiterados pronunciamientos jurisprudenciales siempre que exista conflicto entre los 

posibles beneficiarios corresponderá a la jurisdicción ordinaria dirimir la controversia.  
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Prescripción 

 

Por el solo transcurso del tiempo opera este modo legal de extinguir las obligaciones,  se propone como una medida de 

seguridad sin aceptar en forma expresa o tácita los hechos de la demanda. A la fecha de la notificación de la demanda, se 

encuentran prescritas todas las obligaciones que tengan más de tres años de eventual causación, solicitando al señor 

juez, declarar extinguidas por esta figura procesal, las pretensiones solicitadas en la demanda 

Que el Decreto 1848 del 4 de noviembre de 1969, reglamentario del Decreto 3135 de 26 de diciembre de 1968, que en su 
artículo 102 prescribe: 

1.)    “Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el decreto 3135 de 1968 y en este 
decreto, prescriben en tres (3) años, contados  a partir de la fecha en que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. 

2.)    El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso 
igual”.  

El código sustantivo del trabajo indica:  

“ARTICULO 489: El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, acerca de un derecho 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción por una sola vez, lo cual principia a contarse de nuevo a 
partir del reclamo y por un lapso igual al señalado para la prescripción correspondiente.” 

No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el ejercicio de los derechos, no puede la 
administración sin que el administrado se lo pida reconocer las prestaciones de las cuales es obligada. El derecho de los 
afiliados o pensionados se respeta, simplemente la ley limita el ejercicio de la acción o de la reclamación, y se le da un 
término razonable para ello so pena de que prescriba.  
 
El derecho en si mismo sigue protegido, ya que la prescripción de corto plazo, en estos eventos, busca mayor prontitud en el 
ejercicio de la reclamación, el cual comporta la exigencia de acción y protección oportunas por el interesado.  
 
La prescripción trienal busca que el interesado sea oportuno a la hora de reclamar su derecho. 
 
Por lo tanto, para interrumpir la prescripción, no basta, la presentación sucesiva de reclamos escritos sobre el derecho 
pretendido, si no que el mismo debe estar debidamente determinado, lo que implica que en los mencionados reclamos se 
aporten, como mínimo, los hechos y las pruebas sobre los que se sustenta el mencionado derecho.   

En este mismo sentido, la última petición de reconocimiento presentada ante la entidad, no interrumpió en su término de 
prescripción por otra petición radicada con anterioridad, que en el casos en concreto solo hay una sola petición 
presentada años después de estructurado controvertido el derecho, entonces cual razón lógica para que el causante del 
derecho no solicite en término, tiene que soportar la entidad la falta de acción del interesado?  

La ley sanciona con prescripción el desinterés del causante en el reclamo de sus derechos,  que en el caso concreto  solo 
hasta el año 2015 reclamo la pensión a la que tenía derecho, No es la reconocedora es decir la UGPP  quien deba 
soportar la falta de acción en término, por lo tanto la decisión de aplicar la prescripción se encuentra amparado en el 
marco legal, por lo cual no es procedente condena en este sentido.   
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La prescripción extintiva es un medio de extinguir ciertos derechos referente a una pretensión concreta, pero no el derecho 
sustancial fundamental en este caso la pensión de sobrevivientes, pero si las mesadas que no fueron pedidas en tiempo por 
el acreedor del derecho que se disputa.  
 

Buena Fe  

 

Se plantea esta excepción en virtud de que mi mandante cree y tiene la convicción de haber actuado conforme a lo que las 

normas jurídicas le imponen, o en otras palabras considera que su actuar estuvo ajustado a la ley. 

 

Imposibilidad jurídica para dar car cumplimiento.  Se fundamenta esta excepción en el hecho que NO es posible el 

reconocimiento pedido al no ser jurídicamente posible. En este orden de ideas surge la necesidad de hacer mención a lo que 

Jurisprudencialmente la Corte Suprema de Justicia - Sala de Decisión Laboral ha dicho: “(...) Para que una obligación exista 

es necesario que sea física y jurídicamente posible, de manera que una persona no puede obligarse por un acto o 

declaración de voluntad i cumplir lo imposible y, de la misma manera el Juez no puede gravar al demandado con una 

decisión Judicial suya a que cumpla un hecho o un acto naturalmente imposible.  

 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Esta excepción se fundamenta en que la demandante no actúa conforme a derecho al solicitar el pago de una sanción a mi 

mandante, cuando de los pocos elementos probatorios que aporta al expediente se determina que el proceder de mi 

defendido fue ajustado a las normas y por ende no adeuda suma alguna a la demandante. 

   

Innominada.  

Se fundamenta Conste en todo hecho que encuentre acreditado dentro del proceso el señor Juez, que conlleve la 

inexistencia de las pretensiones. 

 

 

6. - MEDIOS DE PRUEBA DE LA DEFENSA. 

 

6.1- DOCUMENTALES 

 

1. Solicito señor Juez que ordene la declaración de Parte de la señora INES SERRANO ANGULO a fin que 

resuelva interrogatorio de parte en relación con los hechos de la presente demanda.  

2. Solicito recibir los testimonios de los testigos que aportaron declaraciones ante la actuación administrativa ante 

CAPRECOM a fin que indique las circunstancias de modo, tiempo y lugar en relación con los hechos de esta 

demanda.  

3. Consultar la página del FOSYGA y verificar las afiliaciones del causante y de la demandante.  

4. Las documentales que aporto con la contestación.  

5. Cuaderno administrativo del causante.  

6. Ratificación declaraciones extrajuicio conforme lo señala el CGP.  

 

7. -A LA CUANTÍA Y COMPETENCIA.  

 

La primera no la acepto es ilusoria, la segunda tampoco la tiene por cuanto le compete conocer de este tipo de procesos a 

la jurisdicción contencioso administrativa.  



 
 

 
 
Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.     
Teléfono: 4237300       
www.ugpp.gov.co 

 

8. –ANEXOS 

 

Los documentos relacionados en las pruebas 

.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

9. -NOTIFICACIONES 

 

Demandante es conocido por el despacho.            

 

A mi poderdante la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP en la calle 19 No. 68ª-18 59 en Bogotá.  

 

Las que me corresponden las oiré y recibiré en la secretaria de su despacho, o en mi oficina de abogado ubicadas en el 

centro Av. Venezuela Ed. Citiubank. Oficina 7B. Correo ltorralvo@ugpp.gov.co  

 

 

Atentamente,  

 
 

LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ 

C.C. No. 45.526.629 de Cartagena 

T.P. No. De4r4ed 131.016 del C.S.J 

mailto:ltorralvo@ugpp.gov.co
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